
ACTA #36 DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL CENTRO

Fecha: 18 febrero 2026

Hora: 12:00 – 13:00

Lugar: Sala de Juntas de la ETSIIT

Asistentes:

- García Miranda, Jesús
- García Teodoro, Pedro
- Huete Guadix, Juan
- López Herrera, Antonio Gabriel
- López Martínez, Diego
- Medina Quero, Javier
- Paderewski Rodríguez, Patricia
- Padilla de la Torre, Pablo
- Ramos Muñoz, Juan José

Excusan su ausencia D. Antonio García Ríos y Dª Pilar Muñoz Rivas

Orden del día:
1. Aprobación de actas de sesiones anteriores (18 diciembre, 26 enero)
2. Informe de Dirección
3. Discusión y aprobación, si procede, de los informes de seguimiento de

los títulos
4. Discusión y aprobación, si procede, del informe de gestión del Centro

2025
5. Ruegos y preguntas

Asuntos/Acuerdos tratados:

1. Aprobación de actas de sesiones anteriores (18 diciembre, 26 enero)

Están  pendientes  de  aprobación  las  actas  de  las  dos  últimas  sesiones.  Éstas  fueron
puestas a disposición de los miembros de la Comisión con anterioridad a la reunión.
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Al no plantearse ninguna objeción a las mismas, se aprueban por asentimiento de los
presentes.

2. Informe de Dirección

El Sr. Director informa de los siguientes asuntos:

- El pasado jueves se reunió la Unidad de contratación de la UGR. Se han presentado 11
empresas candidatas para la construcción del nuevo edificio de la ETSIIT. Ahora hay
que evaluar las propuestas. Se espera que en el mes de marzo haya concluido el proceso.

-  Estamos  pensando  en  tener  un  acto  simbólico  para  el  día  de  la  colocación de  la
primera piedra. Podría ser crear una cápsula del tiempo. La fecha para este evento se
podría hacer coincidir con el día de la Escuela.

-  La  semana  pasada  hubo  una  reunión  en  Córdoba  con  Directores  y  Decanos  de
informática a nivel andaluz. Al parecer, el asunto de las fichas de las nuevas menciones
se va a desatascar a nivel de Consejo de Universidades. Desde la ACCUA se muestran
receptivos a aprobar títulos aún sin que estén aprobadas las nuevas fichas.
En  una  reunión  mantenida  con  el  Vicerrectorado  de  calidad,  innovacion  docente  y
estudios  de  grado,  se  apreció  también  una  buena  predisposición  a  implementar  en
Granada las ocho menciones.

- Desde el periódico “El Mundo” nos han pedido información para la elaboración de los
rankings de títulos. Tenemos de plazo hasta el día 6 de marzo. En la última publicación
los  estudios  de  informática  se  encontraban  en  la  posición  número  3  en  el  ámbito
nacional.

-  Existe cierta preocupación en cómo está  afectando el  desarrollo de la  Inteligencia
Artificial a la docencia. Más concretamente a la evaluación. Desde una empresa  nos
han transmitido su preocupación pues notan una peor preparación de los estudiantes. Se
está tendiendo a la realización de exámenes orales.
Se cree oportuno convocar una reunión para debatir sobre la implicación de la IA en la
enseñanza.

3. Discusión y aprobación, si procede, de los informes de seguimiento de los
títulos

Los Coordinadores de los títulos presentan los informes de seguimiento elaborados.

En  Informática  seguimos  en  los  mismos  parámetros  que  años  anteriores.  Los
indicadores  de  satisfacción  se  mantienen.  El  porcentaje  de  participación  de  los
estudiantes en las encuestas ha subido. Y se aprecia una disminución del  porcentaje de
suspensos. Este descenso se achaca, entre otros motivos, a la irrupción de la IA.
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Por su parte, en Telecomunicaciones la situación es similar a Informática, aunque a la
hora de elaborarlo ha habido asuntos (como, por ejemplo, la opinión del profesorado) de
los que no se tenían resultados de las encuestas.

Los informes se aprueban por asentimiento de los presentes.

4. Discusion y aprobación, si procede, del informe de gestión del Centro 2025

Se presenta el informe elaborado entre todos los distintos miembros de la Comisión.
Se aprecia que los indicadores son satisfactorios.

En algunos de los apartados se han incluido acciones de mejora. Concretamente, en el
apartado de Información pública (tres acciones), el de personal docente e investigador
(dos acciones) y el de Gestión y resultados de los procesos de enseñanza-aprendizaje (3
acciones). Estas acciones habrá que subirlas a la plataforma correspondiente e indicar el
plazo previsto de consecución, el responsable o responsables de la acción y cómo se
prevé llevarla a cabo.

El informe queda aprobado y se llevará a la próxima Junta de Centro.

5. Ruegos y preguntas

No hay.

VºBº del Director El Secretario

D. Pedro García Teodoro  D. Jesús García Miranda
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